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Honorable Representante 
JORGE MENDEZ HERNÁNDEZ 
Autor proposición No. 071 del 12 de marzo de 2025
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
jorge.mendez@camara.gov.co 
secretaria.general@camara.gov.co

Secretario
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
Secretaría General
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes – Congreso de la República
comision.cuarta@camara.gov.co 

Asunto: Respuesta recurso de insistencia y actualización de respuestas con corte al 31 de octubre de 
2025. Radicado DANE No. 202520037924

Cordial Saludo,

Reciba un atento saludo en nombre del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Esta entidad 
recibió el oficio No. CCCP 3.4.1003 -2025 del 24 de noviembre de 2025, con la referencia del asunto, donde se solicita: 

“(…) se dé respuesta a lo requerido en la proposición remitida a su Despacho mediante oficio que a continuación 
se relaciona:  1. Oficio Radicado: 2-2025-018772 del 25 de marzo de 2025 con asunto: “traslado por 
competencia – Control Político – Proposición 71”.

Así mismo, se solicita remitir las repuestas actualizadas con corte al 31 de octubre de 2025, teniendo en cuenta 
que los términos establecidos en el literal d) del artículo 249 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del 
Congreso de la República, ya se encuentran vencieron (sic)”.

Por lo anterior, me permito dar respuesta a su requerimiento en los siguientes términos:

En primera instancia, es necesario precisar que el traslado que recibió el DANE se realizó mediante el oficio número 2-
2025-018775 del 25 de marzo de 2025, por medio del cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuó traslado 
por competencia relacionado con la Proposición 71 (debate de Control Político) (Anexo 1 y 1.1), específicamente de la 
pregunta 3, página 7 sobre:
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“¿Cuál ha sido el presupuesto asignado para la elaboración del Censo Nacional de Pesca y Acuicultura, 
establecido en el artículo 10 de la Ley 2268 de 2022?”

Dicho oficio entró al sistema de información de la entidad con Radicado DANE No. 202520013569; el cual fue 
gestionado a través del oficio número 202510024581 del 7 de abril de 2025 (Ver anexo2), mediante el cual se informó 
al Ministerio de Hacienda que la entidad competente para dar respuesta a la pregunta objeto del traslado en mención 
es la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP, como quiera que dicha entidad se encargó de la gestión de 
los recursos, y que no se daba traslado a dicha entidad teniendo en cuenta que el Ministerio lo había hecho 
directamente, en el mismo oficio ya mencionado. Es preciso señalar que el oficio número 202510024581 fue puesto en 
conocimiento tanto de la AUNAP (correo: atencionalciudadano@aunap.gov.co) como de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la Cámara de representantes (correo: comision.cuarta@camara.gov.co), mediante correo 
electrónico enviado el día 7 de abril. (Ver anexo 3)

Por otro lado, es oportuno informar que mediante oficio CCCP 3.4.075-2025 del 12 de marzo de 2025, el cual ingreso 
al sistema de información de la entidad con los radicados DANE 202520012312 y 202520012306, la Secretaría General 
de la Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes remitió la Proposición No. 071 del 12 de marzo de 2025, con 
una serie de preguntas para el DANE, relacionadas con la pesca artesanal, en el marco de la Ley 2268 de 2022. 

A partir de dicha solicitud, el DANE emitió respuesta a dicho cuestionario mediante oficio con radicado número 
202510022612 del 1° de abril de 2025 (Ver anexo 4 y 4.1)

En este sentido, es importante resaltar que el DANE no ha omitido el envío de ningún informe solicitado por el 
Congreso de la República, en el marco de sus competencias. 

Ahora bien, requieren cuanto a su solicitud de “… remitir las repuestas actualizadas con corte al 31 de octubre de 2025”; 
a continuación, se procede a complementar la respuesta remitida a través del oficio No. 202510022612, suministrando 
información actualizada respecto al cuestionario formulado al DANE incluido en la Proposición 071:

1. “¿Cuál es el estado actual de la ejecución del Censo Nacional Pesca y Acuicultura, establecido en el artículo 
10 de la ley 2268 de 2022? ¿Se ha cumplido con el plazo de dos años establecido para su realización?”

Respuesta: El DANE, en coordinación con la AUNAP y en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 2268 de 2022, ha 
avanzado de manera significativa en el desarrollo del Censo de Pescadores Artesanales y de Subsistencia, en donde se 
desarrollaron cada una de las actividades de la fase de Detección y Análisis de Necesidades, Diseño y Construcción, 
conforme al Modelo Genérico del Proceso Estadístico (GSBPM) y a los Convenios Interadministrativos 474 de 2023 y 
523 de 2024.

En la fase de Detección y Análisis de Necesidades, ya concluida, se identificaron las necesidades de información, se 
definieron los objetivos del censo y se evaluó su viabilidad técnica y económica.

En la fase de Diseño, en el marco del cumplimiento del Convenio Interadministrativo No. 523 de 2024 se avanzó en:

• Generación del diseño conceptual y metodológico.
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• La elaboración y ajuste de cuestionarios y manuales operativos a partir de talleres en diferentes municipios del 
país.

• Y como una acción no reportada en el informe anterior se trabajó en el Diseño de estrategias de sensibilización, 
capacitación y comunicaciones.

En la fase de Construcción, con posterioridad al oficio número 202510022612 se trabajó en:

• Realización de la prueba piloto en los municipios de: Leticia, Guapi, Tumaco, Nuquí y Magangué, así como en 
la isla de San Andrés, durante el mes de agosto.

• Generación de informe de observación de la prueba piloto, que recoge las principales conclusiones 
relacionadas con las observaciones practicadas en los componentes temático, operativo y de sensibilización.

• Desarrollo del aplicativo de captura de datos y del plan operativo.
• Construcción y actualización del marco geográfico y censal, incluyendo georreferenciación de puntos de 

desembarco, zonas de pesca, puntos de concentración y áreas de hábitat.

Así las cosas, el DANE ha realizado las actividades que se encuentran en su misionalidad para cumplir con lo establecido 
en la Ley 2268 de 2022, avanzando rigurosamente en el proceso estadístico bajo el cumplimiento de buenas prácticas. 
Es de precisar, además, que las actividades para la obtención de información en esta operación censal no están exentas 
de los retos en materia logística asociados a las condiciones de los territorios rurales y costeros, lo cual demanda una 
planeación técnica y temporal más amplia.

Asimismo, las pruebas realizadas permitieron identificar hallazgos fundamentales para el fortalecimiento de la 
operación censal. Estos resultados hicieron posible mejorar el instrumento de recolección, ajustando preguntas, flujos 
y definiciones según las particularidades observadas en territorio. De igual manera, los hallazgos facilitaron la 
adaptación del plan operativo, tomando en cuenta las dinámicas locales y el nivel de participación de las comunidades 
convocadas para la toma de información.

Es importante señalar que el operativo de prueba se desarrolló tanto con grupos étnicos como con la población en 
general, lo que permitió evaluar la pertinencia cultural y la comprensión de los instrumentos en distintos contextos 
sociales. Adicionalmente, se realizó la revisión y prueba de dos aplicativos de captura, verificando su funcionalidad, 
usabilidad y capacidad para registrar la información de manera eficiente en campo.

Finalmente, se culminó con la actualización del marco censal, propendiendo por que este fuera consistente con la 
realidad territorial, lo que permitió actualizar y precisar el número de puntos de desembarco existentes en cada 
municipio, fortaleciendo así la cobertura y calidad de la operación.

2. “¿Se han definido y aplicado todas las variables necesarias para la caracterización de los pescadores 
artesanales y de subsistencia? ¿Cómo se ha garantizado que estas variables reflejen con precisión las 
condiciones socioeconómicas y productivas de la comunidad pesquera?”

Respuesta: En línea con lo señalado en el oficio número 202510022612, el DANE identificó las principales variables 
asociadas a las siguientes agrupaciones temáticas:
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1. Condiciones sociales y económicas
2. Condiciones de mercado
3. Infraestructura y tecnología
4. Cambio climático y factores ambientales
5. Organización y cooperativismo
6. Metodología y resultados
7. Mi registro rural 

Lo anterior, con miras a suministrar información que permita caracterizar las condiciones socioeconómicas y 
productivas de los pescadores artesanales y de subsistencia.

Ahora bien, la prueba piloto permitió evaluar y ajustar las preguntas relacionadas con campesinado, 
autorreconocimiento étnico y prácticas de manejo de residuos y desperdicios por parte de los pescadores. 
Adicionalmente, se realizó una revisión detallada de cada ítem del cuestionario para verificar su comprensión por parte 
de las fuentes, la pertinencia del contenido y la claridad de las opciones de respuesta. Como resultado de este ejercicio, 
se elaboró un informe técnico que consolida las observaciones, ajustes y recomendaciones derivadas del pilotaje.

De igual forma, se avanzó en la estructuración preliminar de los cuadros de salida, los cuales serán la base para que 
los diferentes usuarios puedan realizar análisis estadísticos, territoriales y sectoriales a partir de la información generada 
por la operación. Estos cuadros buscan garantizar una presentación coherente, útil y estandarizada de los resultados 
del censo, facilitando su uso por parte de entidades, investigadores y demás actores interesados en el sector pesquero.

3. “¿Qué medidas ha tomado el Gobierno Nacional para garantizar la asignación de los recursos necesarios 
para la implementación del censo? ¿Existen retrasos o dificultades presupuestales que puedan afectar su 
desarrollo?”

Respuesta: El Censo de Pescadores Artesanales y de Subsistencia ha requerido de una coordinación estrecha entre el 
DANE y la AUNAP, conforme a lo establecido por la Ley 2268 de 2022. Tal y como se informó en el oficio número 
202510022612, para el desarrollo de la etapa preparatoria de este Censo, se suscribió el Convenio 474 de 2023, que 
permitió completar la fase de Detección y Análisis de Necesidades, y el Convenio 523 de 2024 que terminó el pasado 
30 de septiembre, y que permitió culminar con los diseños y realizar la prueba piloto además de terminar con el marco 
del censo. Es preciso aclarar que a partir de la articulación generada entre las 2 entidades, se ha establecido que la 
AUNAP siendo la entidad dentro del sector agricultura a cargo de la formulación y seguimiento a la política pública de 
la pesca artesanal en Colombia, se encargue de la gestión de los recursos necesarios para el desarrollo de esta 
operación censal ante el Ministerio de Hacienda y el Departamento Nacional de Planeación -DNP quienes asignan las 
partidas presupuestales aprobadas a la AUNAP, es así como los convenios en mención han contado con recursos 
gestionados por dicha entidad.

Así las cosas, se procede a dar traslado de este punto a la AUNAP, para que en el marco de sus competencias brinde 
información actualizada al respecto.
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4. “¿Cómo ha sido la interacción entre el DANE y la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) en 
el desarrollo de este censo? ¿Qué dificultades han enfrentado y cómo se han abordado?”

Respuesta: Adicional a lo señalado en el oficio número 202510022612, la AUNAP y el DANE se encuentran adelantando 
actividades concernientes al cierre y liquidación del Convenio 523 de 2024.

De esta forma se da alcance al oficio número 202510022612, actualizando la información por parte del DANE en el 
marco de la Proposición número 071.

De esta manera, damos respuesta de fondo a su Recurso de Insistencia, cumpliendo de conformidad con el artículo 
258, Ley 5ª de 1992. Para finalizar, desde el DANE se reitera el compromiso con la entrega al país de estadísticas de 
alta calidad para la toma de decisiones y estamos a su disposición para atender cualquier otra inquietud; para lo cual 
el enlace legislativo de la entidad, Marcela Escandón Vega (mpescandonv@dane.gov.co, 3187268559) estará muy 
atenta.

Con un cordial saludo,

ANDREA RAMIREZ PISCO 
DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO (E)    
Subdirectora Encargada de las funciones de la Dirección General
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

Anexos: Carpeta.zip (Anexos pdf.)

Anexo 1. Traslado por Competencia de MinHacienda 2 2025 018775
Anexo 1.1 PROPOSICIÓN 071 - 12 MARZO 2025
Anexo 2. 202510024581 respuesta DANE a Min Hacienda
Anexo 3. 202510024581_Prueba de envío
Anexo 4. 202510022612 Rta DANE RC Jorge Mendez
Anexo 4.1 202510022612_ Prueba de envío

Antecedente: Radicado DANE No. 202520037924

Revisó: Oscar Mauricio Acosta Ortiz, Coordinador (E) GIT Censos, Conteos y Operaciones Estadísticas Especiales de Población
Mónica Patricia Bermeo, abogada Dirección de Censos y Demografía
Marcela Patricia Escandón Vega, asesora Dirección General DANE y enlace legislativo 
Natalia Bustamante Acosta, asesora jurídica Dirección General

Aprobó: Javier Plazas Echeverri, director técnico de Censos y Demografía
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